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“COMO FORMAR UNA COOPERATIVA 
AGRARIA”



NORMAS LEGALES

2

www.ncbaclusa.coop
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Ley N° 31335, “Ley de Perfeccionamiento de la Asociatividad de
los Productores Agrarios en Cooperativas Agrarias",

Decreto Supremo N° 074-90-TR, TUO de la Ley General de 
Cooperativas

Reglamento RE-001-SNR-DTR, Reglamento de Inscripción de
Cooperativas, Resolución N° 026-2023-SUNARP/SA

D. S. Nº 008-2023-MIDAGRI, que aprueba el Reglamento de la
Ley Nº 31335, Ley de Perfeccionamiento de la Asociatividad de
los Productores Agrarios en Cooperativas Agrarias
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ETAPA PREPARATORIA PARA CONSTITUIR UNA 

COOPERATIVA AGRARIA 

1

Rol del Equipo Promotor 
(Preparación Sesión preparatoria previa 

Asamblea Constitución CA )

Rol Equipo Promotor
(Sesión Preparatoria previa a la asamblea 

de Constitución C.A.

3
 Definir las propuesta del nombre de 

la cooperativa agraria, búsqueda y 

reserva de denominación de 

cooperativa – denominación 

abreviada SUNARP (30 días)  

 Aprobación de la cuota inscripción 

 Aprobación del valor del aporte inicial 

capital social

 Socialización y validación del 

proyecto de Estatuto

 Inscripción de los productores (as) 

para ser socios de la C.A

 Convoca asamblea de constitución 

(Citación: Lugar, día, fecha y hora -

Agenda )

 Perfil del productor para ser socio.

 Indaga los costos Const. y Formal. Coop.

 Elabora el proyecto estatuto 

 Propone aporte de inscripción productores

 Propone la cuota capital social

 Inscripción de los productores agrarios -

copia DNI del socio (esposa y/o conyugue)

 Filtrado en INFOCORP.

 Convoca a la Sesión preparatoria de la 

Asamblea de Constitución C.A 

2

Conformación del

Grupo de Promotor



Realizar la

búsqueda y

reserva del

nombre y su

denominación

abreviada

1 75 62
Legalizar el

libro de actas

de asambleas

generales y

libro de registro

de padrón

socios (hojas

sueltas)

3

Elaborar el

estatuto de la

cooperativa y

aprobarlo en

asamblea

general de

fundación

4

Se perfecciona

mediante

escritura

pública o copia

certificada –

Notaria

Pública

Se inscribe en

el registro de

personas

jurídicas de la

SUNARP

Se obtiene el

registro único

de

contribuyentes

y

comprobantes

de pago en la

SUNAT

Se solicita la

inscripción en

Registro Nacional

de Cooperativas

Agrarias - RNCA

Aspecto legal
Plazo 45 días



S/ 24.00 Soles

Ejemplo:

“COOPERATIVA + AGRARIA + UNIÓN VILLARRICA HUANCAVELICA ”.
Denominación abreviada “COOPUVIRI – HUANCAVELICA”.

Realizar la

búsqueda y

reserva del

nombre y su

denominación

abreviada

1



Buscar y Reservar el nombre de la 

Cooperativa Agraria en SUNARP
i) Busca un nombre disponible
Acércate a la oficina registral de Sunarp más cercana y solicita 
un formato de búsqueda de índice. La búsqueda sirve para 
saber si el nombre que se quiere adoptar se encuentra 
disponible. La tasa registral es de S/ 6.00. El resultado se 
entrega en un promedio de 20 a 30 minutos.

ii) Acércate a la Sunarp

Presenta tu documento de identidad y el Formulario de solicitud
de Reserva de nombre de Persona Jurídica lleno. Este formato
te permite colocar tres opciones de nombres. Si el primer
nombre está libre, te conceden la reserva. De lo contrario, el
registrador realizará la búsqueda del segundo nombre, y así
sucesivamente hasta encontrar un nombre disponible dentro de
las 3 opciones que hayas indicado. Una vez que te dan una de
las opciones, las demás quedan descartadas.

iii) Realiza el pago
El pago por la reserva del nombre es de S/ 24.00.

La denominación, comprende la palabra

Cooperativa + “tipo de cooperativa” + el nombre que elija

Ejemplo:

“COOPERATIVA + AGRARIA + UNIÓN VILLARRICA
HUANCAVELICA ”.

Denominación abreviada “COOPUVIRI – HUANCAVELICA”.

“COOPERATIVA AGRARIA APU QHAHUARINA”.

Denominación Abreviada “CAQHAHUARINA”

https://www.sunarp.gob.pe/oficinas.asp
https://www.gob.pe/institucion/sunarp/informes-publicaciones/3783047-solicitud-de-reserva-de-nombre-de-persona-juridica




S/ 50.00 Soles 

C/U

2

Legalizar el

libro de actas de

asambleas

generales y libro

de registro de

padrón socios

(hojas sueltas)



Legalización de libros de actas y padrón de 

socios

i) Libro de Actas de Asamblea General N° 01
Es un documento en donde se reúne la información más
relevante de los temas discutidos y las decisiones tomadas
a lo largo de una reunión integrada por los miembros del
máximo órgano de la cooperativa: Asamblea General,
consejos y comités.
Compra de 05 libros de acta: 100 hojas (S/.25.00 c/libro)
Legalización ante Notaria: S/. 50.00 por libro

ii) Libro de Registro de Padrón de Socios N°01
Es donde se registra a todos los socios de la cooperativa
agraria.
Compra de hojas sueltas del padrón de socios: 100 hojas
Legalización ante Notaria: S/. 50.00



ACTA DE ASAMBLEA GENERAL

a)El nombre completo y Nro de DNI de los socios, y 

si fuera persona jurídica nombre  completo, RUC y 

Partida Registral.

b)La voluntad de constituir la cooperativa, su 

denominación, provincia y departamento.

c) El estatuto que rige su funcionamiento.

d)El nombre completo y nro. de DNI de las personas 

naturales que conforman los Consejos y Comites.

e) El lugar y fecha de la asamblea general de 

fundación.

f) Firma de todos los participantes en el acto de 

constitución, o su huella digital en caso no poder 

firmar.

3

Elaborar el

Estatuto,

Art. 7 Ley

31335



CONSTITUCION Y GOBERNANZA

Para constituir una Cooperativa Agraria de usuarios se

require un mínimo de 25 socios. El Estatuto puede

establecer los requisitos para ser socio.

Pueden ser socios:

a) La personas naturales con capacidad legal.

b) La sociedad cónyugal o Unión de Hecho.

c) La cooperativa de cualquier tipo, comunidades

campesinas o cualquier persona jurídica sin fines de lucro.
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¿Que datos se requieren o deben consignarse en el Acta de Fundación, si el socio 

fuese Casado, Conviviente o tenga Separación Patrimonial?

Casado: Se debe consignar los

datos de la cónyuge, se presume

que están casados bajo el régimen

de sociedad de gananciales.

UNIÓN DE HECHO: Se debe

consignar los datos del

conviviente, haciendo mención de

que hay unión de hecho.

Separación patrimonial: Se

debe consignar los datos de la

esposa, pero con mención de

que existe Separación

Patrimonial y los datos de

Inscripción.

¿Qué se necesita para que una

Persona Jurídica forme parte de

una Cooperativa Agraria?

Se requiere los datos da le persona

jurídica, tales como: Denominación,

RUC, datos de inscripción y datos

del representante legal



ELECCION DE LOS DIRECTIVOS

La Elección de los Directivos de los Consejos y comité de

educación y electoral es competencia de la Asamblea

General, la cual elige a los titulares y suplentes de dichos

organos precisando el periodo de su mandato con el fin de

cumplir con la Renovación anual por tercios establecidos en

la Ley General de Cooperativas.

La Asamblea General elige directamente al Presidente del

Consejo de Administración y Presidente del Consejo de

Vigilancia.

13www.ncbaclusa.coop



CARGO APELLIDOS NOMBRES DNI PERIODO

PRESIDENTE 3 años
VICEPRESIDENTE 3 años
SECRETARIO 2 años
I. VOCAL 2 años
II. VOCAL 1 año
SUPLENTE 1 año

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

CONSEJO DE VIGILANCIA

CARGO APELLIDOS NOMBRES DNI PERIODO
PRESIDENTE 3 años
VICEPRESIDENTE 2 años
SECRETARIO 1 año
SUPLENTE 1 año

CARGO APELLIDOS NOMBRES DNI PERIODO
PRESIDENTE 3 años
VICEPRESIDENTE 2 años
SECRETARIO 1 año
SUPLENTE 1 año

CARGO APELLIDOS NOMBRES DNI PERIODO
PRESIDENTE 3 años
VICEPRESIDENTE 2 años
SECRETARIO 1 año
SUPLENTE 1 año

COMITÉ ELECTORAL

COMITÉ DE EDUCACIÓN

Art. 11 Ley 31335.

La Asamblea elige

directamente al

Presidente del

Consejo de

Administración y

Consejo de

Vigilancia.



Desarrollo de la Asamblea General

(Apertura)

ACTA DE FUNDACIÓN DE COOPERATIVA AGRARIA 

En el local ubicado en ….. del distrito de ….. la provincia de …………….. departamento de …………………….., a los …..
días del mes de ……. del año 20…, siendo las …. horas, se reunieron en letras …. (número ….) productores
agrícolas, forestales y ganaderos, conforme al siguiente detalle:

N° APELLIDOS NOMBRES DNI ESTADO CIVIL

1

2

3

4

5

…



Asimismo, con la lectura de los participantes se dio inicio a la asamblea de fundación de una cooperativa
agraria de usuarios conforme se indica a continuación:

la asamblea de fundación es presidida por el sr. (a) ………………………….. con documento nacional de identidad
N°……….., y actuará como secretario el sr. (a) ………………………….. identificado/a con documento nacional de
identidad N°……………………., decisión que fue aprobada por unanimidad por la asamblea.

los socios son dedicados a la actividad agrícolas, ganaderos y forestales, la cual se desarrolla según la
siguiente agenda:

1. Constituir una cooperativa agraria de usuarios.
2. Aprobar el estatuto de la cooperativa agraria.
3. Elegir al primer Consejo de Administración, Consejo de Vigilancia, Comité Electoral, Comité de

Educación.
4. Distribución de cargos para la conformación de consejos y comités.
5. Autorización de un representante para la firma de la minuta y escritura publica y/o legalización de

firma



desarrollo de la agenda:

Después de un amplio debate, los asistentes aprobaron por unanimidad los siguientes acuerdos:

Primero: El señor presidente manifestó a los asistentes los alcances de constituir una cooperativa

agraria.

Después de amplias deliberaciones, los asistentes aprueban por unanimidad constituir la cooperativa

agraria, bajo la denominación de …………. (el nombre distintivo que se elija). la cooperativa utilizará la

abreviatura “………….”

La cooperativa agraria funcionará en la modalidad de cooperativa de usuarios.

Segundo: el señor presidente manifestó a los asistentes que habiendo aprobado en el punto 1, la creación

de una cooperativa agraria se hace necesario aprobar el estatuto, para ello se da lectura al proyecto del

estatuto para su revisión y aprobación.

Después de un largo debate, análisis y amplias deliberaciones, los socios aprueban por unanimidad el

estatuto de la “cooperativa agraria ……..”; y a continuación se transcribe el texto integrado del estatuto,

que es literalmente como sigue:



Agenda

APELLIDOS NOMBRES DNI CONDICIÓN PERIODO

PRESIDENTE 3 AÑOS

APELLIDOS NOMBRES DNI CONDICIÓN PERIODO

TITULAR 3 AÑOS

TITULAR 2 AÑOS

TITULAR 2 AÑOS

TITULAR 1 AÑO

SUPLENTE 1 AÑO

Tercero:

Acto seguido, se procedió a elegir a los miembros de los consejos y comités teniendo en cuenta lo establecido en el

estatuto.

Consejo de Administración:

De acuerdo con lo señalado en la Ley N° 31335, se procederá a la elección del Presidente del Consejo de

Administración, el mismo que será por un periodo de tres años. Se recibieron las propuestas por parte de los

asistentes, y por acuerdo unánime de la asamblea eligió al presidente del consejo de administración:

Acto seguido se procedió a elegir a los demás dirigentes integrantes del consejo de administración. siendo electos

por unanimidad:



APELLIDOS NOMBRES DNI CONDICIÓN PERIODO

PRESIDENTE 3 AÑOS

APELLIDOS NOMBRES DNI CONDICIÓN PERIODO

TITULAR 2 AÑOS

TITULAR 1 AÑO

SUPLENTE 1 AÑO

Consejo de Vigilancia:

de acuerdo a lo señalado en la Ley N° 31335, se procederá a la elección del Presidente del Consejo de

Vigilancia, el mismo que será por un periodo de tres años. Se recibieron las propuestas por parte de los

asistentes, y por acuerdo unánime de la asamblea eligió al presidente del consejo de vigilancia:

Acto seguido se procedió a elegir a los demás dirigentes integrantes del consejo de vigilancia, siendo

electos por unanimidad



APELLIDOS NOMBRES DNI CONDICIÓN PERIODO

TITULAR 2 AÑOS

TITULAR 1 AÑO

SUPLENTE 1 AÑO

APELLIDOS NOMBRES DNI CONDICIÓN PERIODO

TITULAR 3 AÑOS

TITULAR 2 AÑOS

TITULAR 1 AÑO

SUPLENTE 1 AÑO

Comité de Educación:

seguidamente, se procedió a elegir a los demás miembros del comité de educación ya que por ley general

cooperativas el vicepresidente del consejo de administración es el presidente del comité de educación en ese

sentido resultaron electos por unanimidad:

Comité Electoral:

Finalmente, se procedió a la elección de los miembros del comité electoral, resultando electos por

unanimidad:



Cuarto:

El presidente manifestó a los

asistentes que habiendo elegido a los

miembros que conformaran los

consejos y comités, es necesario se

efectué la distribución de cargos de los

consejos y comités, por lo cual los

asistentes aprueban por unanimidad

que los consejos y comités, queden

conformado de la siguiente manera:

CARGO APELLIDOS NOMBRES DNI PERIODO
PRESIDENTE 3 años
VICEPRESIDENTE 3 años
SECRETARIO 2 años
I. VOCAL 2 años
II. VOCAL 1 año
SUPLENTE 1 año

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

CONSEJO DE VIGILANCIA

CARGO APELLIDOS NOMBRES DNI PERIODO
PRESIDENTE 3 años
VICEPRESIDENTE 2 años
SECRETARIO 1 año
SUPLENTE 1 año

CARGO APELLIDOS NOMBRES DNI PERIODO
PRESIDENTE 3 años
VICEPRESIDENTE 2 años
SECRETARIO 1 año
SUPLENTE 1 año

CARGO APELLIDOS NOMBRES DNI PERIODO
PRESIDENTE 3 años
VICEPRESIDENTE 2 años
SECRETARIO 1 año
SUPLENTE 1 año

COMITÉ ELECTORAL

COMITÉ DE EDUCACIÓN

Agenda



Agenda

Los miembros elegidos de los consejos y comités agradecen por la confianza depositada en ellos proceden

a juramentar y declararan no contravenir la prohibición prevista en el art. 18 de la ley general de

cooperativas.

Quinto: pasando al último punto, y a efectos de formalizar los acuerdos aprobados en la presente

asamblea, se aprobo por unanimidad autorizar al presidente del consejo de administración sr.

(a)………………………………….. identificado con DNI N° …………………. de estado civil……… para que realice los trámites

y actos que sean necesarios, pudiendo para ello solicitar la legalizacion de los libros de la cooperativa,

firmar la minuta y escritura pública y/o legalizar su firma de la presente asamblea ante la notaría. asimismo,

queda facultado para firmar las actas de reapertura, regularización, aclaración o modificación de los

estatutos si dieran lugar en representación de todos los socios hasta lograr que la cooperativa quede

inscrita en los registros públicos.

no habiendo otro asunto que tratar y después de haber sido leída el acta de la presente asamblea los socios

aprueban por unanimidad aprobar la presente acta, se levantó la asamblea siendo las ……………….horas del

mismo día, siendo suscrita en señal de conformidad por todos los socios presente de asamblea de

fundación.

las facultades que la ley y estatuto señalan.



Agenda

FIRMA O HUELLA DE LOS SOCIOS FUNDADORES 



4 Se

perfecciona

mediante

escritura

pública o

copia

certificada –

Notaria

Pública



Minuta Testimonio Notarial



S/ 120.00

5

Se inscribe en

el registro de

personas

jurídicas de la

SUNARP



El Notario se encargará de este

paso.

Una vez obtenida la Escritura

Pública, es necesario llevarla a

SUNARP para realizar la inscripción

de la empresa en los Registros

Públicos.

Este procedimiento normalmente es

realizado por el notario.

La Persona Jurídica existe a partir

de su inscripción en los Registros

Públicos.

Inscripción en Registros Públicos



PROCEDIMIENTO

6

Se obtiene el

registro único de

contribuyentes y

comprobantes de

pago en la SUNAT

Registro Único del Contribuyente - RUC

El RUC es el registro que la SUNAT lleva de tu información como contribuyente (persona,
entidad o empresa), domicilio fiscal, actividad a la que te dedicas y otros datos. Este
número es único, consta de 11 dígitos y debes utilizarlo en todo trámite que hagas ante la
SUNAT.

Al crear el RUC como persona jurídica, las deudas u obligaciones de tu empresa estarán
garantizadas y se limitarán solo a los bienes que estén registrados a su nombre.
También puedes inscribir a tu empresa en el RUC utilizando el canal presencial, a través de
tu representante legal o tercero autorizado y cumpliendo algunos requisitos.

Requisitos
Presencial:
•DNI vigente, carnet de extranjería, carnet de identidad emitido por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores, carnet de permiso temporal de permanencia o pasaporte con 
calidad migratoria para la generación de renta de fuente peruana.
•Original y copia de testimonio de constitución (fundación) de la cooperativa agraria.
•Original de partida registral certificada (ficha o partida electrónica) por los Registros 
Públicos, con antigüedad no mayor a 30 días calendario.
•Original de documento privado o público en el que conste la dirección del domicilio 
fiscal que se declara.
•Cumplir los requerimientos según el tipo de contribuyente a inscribir.

https://www.gob.pe/235-que-es-el-documento-nacional-de-identidad-dni
https://www.gob.pe/es/7005
https://www.gob.pe/634
https://www.gob.pe/sunarp
https://www.gob.pe/institucion/sunat/informes-publicaciones/393398-requisitos-adicionales-para-la-inscripcion-al-ruc-segun-tipo-de-contribuyente


1. Acércate a la SUNAT
Dirígete a cualquier Centro de Servicios al Contribuyente (CSC) y
lleva contigo los documentos indicados como requisitos, los
cuales son: Documentos de identidad, partida registral
certificada y el documento privado o público con domicilio fiscal.
Estos documentos solo debes exhibirlos.

2. Obtén tu número de RUC
Una vez recibido el registro, te entregarán la ficha CIR
(Comprobante de Información Registrada) debidamente sellada.
Verifica que la información esté conforme. Es importante que al
recibir tu RUC, solicites también tu Clave SOL (Código de Usuario
y Clave de Acceso SOL), para que puedas hacer tramites,
transacciones y pagos en Sunat Virtual.

Pasos

https://www.gob.pe/institucion/sunat/informes-publicaciones/1143033-solicitud-de-acceso-a-sunat-operaciones-en-linea-sol
http://orientacion.sunat.gob.pe/index.php/personas-menu/sistema-sol-sunat-operaciones-en-linea-personas/3311-requisitos-para-obtener-la-clave-sol-personas


Crease el Registro Nacional de Cooperativas Agrarias a cargo del

MIDAGRI. Todas las cooperativas agrarias de usuarios están

obligadas a inscribirse en este registro.

Solo pueden utilizar la denominación de cooperativas agrarias o

Central de Cooperativas Agrarias y realizar las operaciones al

amparo de la presente Ley y de la LGC, las cooperativas que se

encuentren en el presente registro.

Las cooperativas agrarias o centrales tienen 45 días hábiles,

contados a partir del día siguiente de su inscripción para

solicitar su inscripción.

REGISTRO NACIONAL DE 
COOPERATIVAS AGRARIAS
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7
Se solicita la

inscripción en

Registro

Nacional de

Cooperativas

Agrarias -

RNCA

Criterios para inscribirse en el RNCA

Acreditar un mínimo de 25
Socios

Entre personas naturales y/o 
jurídicas 

6

4

Contar con RUC

Activo

Habido

Encontrarse inscrita Registros
Públicos

Como cooperativa agraria / Centrales
de cooperativas agrarias/ Cooperativa
comunal.

2

Acreditar poder vigente del representante
legal

Debidamente inscrito en RRPP
3

Estar constituida: cooperativa agraria,
centrales de cooperativas agrarias o
cooperativa comunal.

1
Tener la denominación de
“Cooperativa Agraria” o “Central de
Cooperativas Agrarias”

+ Línea de cultivo, ganadera o 
forestal (opcional) + nombre 

NO APLICA PARA LAS 
COOPERATIVAS COMUNALES

5

Plazo

45 días hábiles contados a partir 
del día siguiente de su inscripción 
en RRPP.

7



1 2

Ingrese al siguiente enlace web: 

https://www.gob.pe/institucion/midagri/normas-

legales/2574563-023-2021-midagri

Descargar el anexo 1 - Formulario



Completar la siguiente sección
con información de la
cooperativa agraria o central
de cooperativas:



Completar la siguiente
sección con información
del representante legal y
directivos de la
cooperativa agraria o
central de cooperativas:



Completar la siguiente sección
con información económica de
la cooperativa agraria o central
de cooperativas:



Finalmente, completar
la declaración de la
veracidad:



Completar la siguiente declaración jurada:



Descargar el anexo 3 – Nomina de socios inscritos

Completar la siguiente sección con información de los socios de la cooperativa agraria o central de cooperativas



Número de consultas
Atención: Lunes a viernes de 9:00 a. m. a 4:00 p. m.

Nuestros teléfonos:
998 060 845
989 962 662
900 279 440

Envíanos un correo
Buzón de consultas
Nuestro correo:
rnca@midagri.gob.pe

tel:998 060 845
tel:989 962 662
tel:900 279 440
mailto:rnca@midagri.gob.pe


CORREO / EMAIL

Escriba su correo aquí :  jcamacho2506@gmail.com

DIRECCIÓN / ADDRESS

Dirección aquí

TELÉFONO / NUMBER

(+51) 992002830

Expositor

Nombre(s) Jorge Paulo 

Apellidos : Camacho Arboleda

40www.ncbaclusa.coop
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https://www.facebook.com/NcbaPeru/
http://www.ncbaclusa.coop/

